
 
 
 
 
     Ayuntamiento de Sevilla 
                         
                  
 
 

CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Por orden del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se reunirá la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Sevilla, en la sesión y fecha arriba indicadas, a fin de conocer el Orden del Día que 
se acompaña. 

 
Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 

EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SESION: ORDINARIA 
 
FECHA: 7 DE ABRIL DE 2017 A LAS 9:30 HORAS. 
 

En el caso de no existir quórum necesario se celebrará media hora 
después. 

 
LUGAR: CASA CONSISTORIAL 
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ORDEN DEL DIA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA DE 7 DE ABRIL 
DE 2017. 
 
 
Aprobación del acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 24 de marzo de 2017. 
 
1.- Comunicaciones Oficiales. 
 
 

I.- P R O P U E S T A S 
 
 
ECONOMÍA, COMERCIO Y RELACIONES INSTITUCIONALES. 
 
2.- Acuerdo relativo a la convocatoria de 
subvenciones a asociaciones, federaciones y 
confederaciones de comerciantes de nuestra 
Ciudad, para la activación del comercio 
minorista. 
 
3.- Renunciar al ejercicio del derecho de tanteo 
en la transferencia de los puestos nº 70-71 del 
Mercado de Abasto de Feria. 
 
4.- Aprobar Acuerdo Marco de colaboración con la 
Radio y Televisión de Andalucía (RTVA), para 
divulgar los actos relacionados con el XXV 
Aniversario de la Exposición Universal de 1992. 
 
 
HÁBITAT URBANO, CULTURA Y TURISMO 
 
5.- Aprobar gasto y pliegos de condiciones para 
la contratación del servicio de conservación de 
las áreas de juegos infantiles municipales, 2017-
2019. 
 
6.- Aprobar gasto y pliegos de condiciones para 
la contratación del suministro de herramientas y 
equipos de protección para el personal del 
Servicio de Parques y Jardines. 
 
7.- Acuerdo relativo a la prórroga del plazo de 
ejecución de una obra. 
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HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
8.- Autorizar la realización y el abono de las 
horas extraordinarias con motivo de los trabajos 
necesarios para la actualización de un programa 
informático. 
 
9.- Interponer Recurso de Suplicación contra 
sentencia dictada por el Juzgado de lo Social nº 
7 de Sevilla. 
 
10.- Acuerdo relativo al procedimiento para la 
provisión de diversos puestos de trabajo de la 
subescala auxiliar administrativa, aprobado en 
sesión de 30 de diciembre de 2016. 
 
11.- Acuerdo relativo al bien “instalación 
modular para dinamización turístico-deportiva” 
sito en el Parque del Alamillo. 
 
12.- Aprobar la inscripción de la Marca Mixta 
“Curro, Mascota de la Expo’92” en la Oficina 
Española de Patentes y Marcas. 
 
13.- Aprobar el gasto correspondiente a la 
inscripción en el Registro de la Propiedad de la 
compraventa del inmueble “Casa Fabiola”. 
 
14.- Acuerdo relativo al uso del derecho 
preferente en relación con el local sito en C/ 
Virgen del Mayor Dolor nº 6. 
 
15.- Aprobar gasto y pliegos de condiciones para 
la contratación del alquiler de vehículos 
eléctricos. 
 
16.- Declarar adquiridos diversos objetos 
procedentes del Negociado de Objetos Perdidos 
para su donación a una entidad. 
 
 
SEGURIDAD, MOVILIDAD Y FIESTAS MAYORES 
 
17 y 18.- Aprobar los Planes de Coordinación 
Específicos para la Semana Santa y Feria, de 
2017. 
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19.- Aceptar la puesta a disposición para 
ocupación de una parcela situada en la margen 
derecha del Canal de Alfonso XIII, con destino a 
aparcamiento de vehículos afectos a los 
dispositivos operativos de Feria, 2017. 
 
20.- Aprobar el reajuste de anualidades del 
contrato de servicio de Coordinación Operativo 
Municipal (CECOPAL) o Centro de Coordinación 
Operativo (CECOP). 
 
 
BIENESTAR SOCIAL Y EMPLEO 
 
21.- Aprobar gasto y pliegos de condiciones para 
la contratación del servicio de limpieza de 
distintos centros y dependencias adscritos a la 
Dirección General de Acción Social. 
 
22.- Aprobar convenio de colaboración con el Real 
e Ilustre Colegio de Farmacéuticos de Sevilla, 
para la prevención, protección y promoción de la 
salud. 
 
 
EDUCACION, PARTICIPACION CIUDADANA Y EDIFICIOS 
MUNICIPALES 
 
23.- Aprobar la modificación del contrato de 
mantenimiento preventivo y correctivo de los 
aparatos elevadores existentes, nuevas 
incorporaciones y prestaciones asociadas en los 
Edificios Municipales y Colegios Públicos. 
 
24.- Aprobar gasto para la contratación del 
suministro de agua potable a Edificios 
Municipales, Colegios, Fuentes y Viviendas. 
 
25 y 26.- Aprobar proyectos técnicos y estudios 
básicos de seguridad y salud de las obras de 
instalación de calefacción en los CEIP “ADRIANO 
DEL VALLE I Y II” y “JUAN RAMÓN JIMÉNEZ”. 
 
27.- Aprobar convenio de colaboración con el IES 
Leonardo da Vinci, para posibilitar al alumnado 
de los programas de Formación Profesional Básica 
la realización del módulo profesional de 
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formación en centros de trabajo. 
 
28.- Aprobar gasto para pago de indemnización a 
los miembros de la Comisión Especial de 
Sugerencias y Reclamaciones, por asistencia a la 
sesión de 3 de febrero de 2017. 
 
 
IGUALDAD, JUVENTUD Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA 
 
29.- Aprobar cuenta justificativa de la 
aplicación a sus fines, de la subvención 
concedida a una entidad. 
 
30.- Acuerdo relativo al reintegro parcial más 
los intereses de demora y la pérdida del derecho 
al cobro, de la subvención concedida a una 
entidad. 
 
 
DISTRITO SUR 
 
31.- Aprobar cuentas justificativas de la 
aplicación a sus fines, de subvenciones 
concedidas a diversas entidades. 
 
 
DISTRITO NORTE 
 
32.- Aprobar cuentas justificativas de la 
aplicación a sus fines, de subvenciones 
concedidas a diversas entidades. 
 
 
DISTRITO SAN PABLO-SANTA JUSTA 
 
33.- Aprobar cuentas justificativas de la 
aplicación a sus fines, de subvenciones 
concedidas a diversas entidades. 
 
 
 
 
DISTRITO ESTE-ALCOSA-TORREBLANCA 
 
34 y 35.- Aprobar cuentas justificativas de la 
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aplicación a sus fines, de subvenciones 
concedidas a diversas entidades. 
 
36.- Aprobar cuenta justificativa de la 
aplicación a sus fines y aceptar el reintegro de 
la subvención concedida a una entidad. 
 
37.- Aprobar cuenta justificativa de la 
aplicación a sus fines y declarar la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención concedida a una 
entidad. 
 
 
ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 
II.- FUNCIÓN ASISTENCIAL. INFORME DE DELEGADO. 
 
 

- - - - - - 


